
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 

En memorial recibido del apoderado de la entidad demandante, 

solicita “darle trámite al recurso de apelación contra la sentencia 

de primera instancia, para que se resuelva sobre su admisión y 

se corra traslado del mismo en caso de considerarlo pertinente”; 

así mismo solicita que se le envíe “el acta de reparto del 

expediente”. 

 

Al respecto, se advierte que el proceso se encuentra en estudio 

para correr el respectivo traslado para alegar; advirtiendo que los 

procesos se vienen tramitando y decidiendo en el orden en que 

ingresan a Despacho. 

 

En cuanto a la solicitud de copia del acta de reparto, se ordena 

que por la Secretaría de la Sala se remita la misma al apoderado 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN  
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